JUNTA DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO 

Delegación Provincial de Educación. 

Plaza de Mina nº 8 y 9, 4ª planta 11004- Cádiz. 

Tlfno.: 956006897 

e-mail: jpersonal.dpca.ced@juntadeandalucia.es
Representantes sindicales de todas las organizaciones sindicales que conforman la Junta de Personal Docente de la Provincia de Cádiz, reunidos en convocatoria urgente en la tarde del pasado viernes 2 de febrero, han decidido por unanimidad dar a conocer su postura ante la brutal agresión a un maestro del colegio C.E.I.P. ANDRES DE RIVERA, de Jerez de la Frontera, en los siguientes términos:

1. Expresar nuestra solidaridad más absoluta con el maestro agredido y nuestra más enérgica repulsa ante los salvajes hechos acaecidos.

2. Apoyar y solidarizarnos con las medidas acordadas por los centros de Jerez de la Frontera, de movilización y concentración en la Pza. del Arenal, a las 12 h., del martes día 6 de febrero de 2007.

3. Convocar una jornada de huelga en defensa de los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza, para todos/as los/as docentes de la provincia de Cádiz para el día 15 de febrero de 2007, con manifestación que partirá desde la Pza. de la Marina (frente a edificio de Hacienda) hasta el C.E.I.P. ANDRES DE RIVERA de Jerez de la Frontera, a las 12 h., de ese mismo día.

4. Exigir a la Consejería de Educación que se persone como acusación en la causa interpuesta por la víctima de la agresión.
5. Exigir, así mismo, a la Consejería de Educación que se dirija a la Fiscalía General del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía encomendándole que todas las causas que se presenten a raíz de agresiones al profesorado se encausen como “atentado a una autoridad pública” con objeto de que no se resuelvan como un simple juicio de faltas, sino como un delito penal y se solventen en  este sentido con toda la contundencia y rapidez que estas circunstancias requieren, con el fin de erradicar de los centros educativos actuaciones de este tipo por parte de cualquier miembro de la comunidad educativa.
6. Instamos a todas las A.M.P.A.S. de toda la provincia, y especialmente a las de Jerez, y al alumnado en general a apoyar estas medidas respaldándolas con su presencia y manifestaciones de apoyo a los/as trabajadores y trabajadoras de la enseñanza, que velan diariamente por ofrecer una enseñanza de calidad y que se ven expuestos a toda clase de vejaciones, llegando incluso a agresiones tan sin sentido, brutales y salvajes como esta.
Firmado en Cádiz, a 2 de febrero de 2007
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